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suscripciones Diorio Crónico
S.A. Rut. N" 7ó.564.?4C-4, Por

del Portol Chilecompro.

presupuesto municipol 20.l 5.

Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA TRATO DIRECTO SEGÚN LEY

DECREIO N" 970

N"l9.886 DE COMPRAS.

cHl LLAN VIEJO, 1 6.02.201 5

VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley No 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreio N" ó588 del 17 de diciembre de 2014, que

opruebo el presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod Y de los Servicios

lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el oño 20.|5.

2.- Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley de
Boses sobre controios Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el

Diorio Oficiol del 3O.OZ.2OO3; el Decreio No 250 del Ministerio de Hociendo, el cuol opruebo el

Reglomento de lo Ley No '19.88ó de Boses sobre Controios Administrotivos de Suministro y

Prestoción de Servicios.
3.- El Ari. l0 No 7, LeIro "e" del reglomento de lo Ley N' ,l9.88ó

"Cuondo lo controtoción de que se trote solo puedo reolizorse con los proveedores que seon

titulores de los respectivos derechos de propiedod inteleciuol, industriol, licencios, potentes y

otros".
4.- El lnforme Troto Directo, emitido por el Administrodor

Municipol, el cuol outorizo lo controtoción con Diorio El Sur S.A. poro 3 suscriciones del Diorio El Sur

y 3 suscripciones Diorio Crónico Chillon, poro montener informodo o lo Municipolidod, en sus

dependencios de Alcoldío. Blblioteco y Relociones Publicos, del ocontecer locol, nocionol e
internocionol' 

5.- Lo necesidod de montener informodo o lo Municipolidod
y sus dependencios del ocontecer locol, nocionol e internocionol.

subrogoncios outomóticos.
ó.- D.A. N" ó014 del 2ó.11.2014 medionte el cuol opruebo los

DECRETO:

l.- CALIFIQUESE, lo condición de Troto Directo, poro 3

Chillon y 3 suscripciones Diorio El Sur, ol proveedor Sres. Diorio EL Sur

un monto de $ 431 .280.- impto. incluido.

2.- EMITASE, lo Orden de Compro correspondiente, o irovés

IMPÚTESE IOS que correspondo ol

ANO Y ARCH!VESE.

l)

ARIO MUNTCIPAt (S)

Oficino de Portes.
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INFORME
TRATO DIRECTO

En atención al Artículo N' 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente Informe por Trato Directo.

ULI
ADMINI

,rrrl*8.
Distribulión:
DAF/UCI

Edificio Consistorial Martin Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 5(A
Coneo administrador@chillanviejo.cl

BIEN/SERVICIO Suscripciones Diario el Sur y Diario Crónica Chillán.

ID LICITACION Trato directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

La necesidad de mantener informada a la Municipalidad
en sus dependencias de Alcaldía, Biblioteca y Relaciones r

Publicas, del acontecer local, nacional e internacional.

PROVEEDOR Diario El Sur S.A. Rut. 76.564.9404.

i

CONCLUSION

Trato directo para Suscripciones a los Diarios El Sur y
Crónica Chillan, de acuerdo a lo estipulado en elArt. 1O No
7, Ietra "e"

MARCO LEGAL

Art. 10 No T letra "e" del reglamento vigent,e de la ley No
19.886 compras publicas, "Cuando la contratación de que
se trate solo pueda realizarse con los proveedores que
sean titulares de los respectivos derechos de propiedad
intelectual, industrial, licencias, patentes y otros"

MUNICIPAL


